
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTA.L 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN 

ANT. No. 09/A?-0172/01/16 FOLIO No. 09/2016-00106 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

VALID0 HASTA: 26 DE JULIO DE 2016 

. 

Con fundamento en lo ~is'Puestq ·en los Artfcúlos 1 º, 2º, ?º, 19, 23, 24 y 28º de la Ley Federar de Sanidad Vegetal, 16 fracción >?<VI y 120 párrafo 1 º 

y 2ª de la Ley General de Desarro!lo. Forestal Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley .General dei _Deséirrollo Forestal. Sustentable, 3l 

fracciones I, XII y XIII del Regla.mento_ 'inte-rior 'de= la SeCreti:frlc:i'- del Medio Ambie'nte y· Recursos Naturales y el Manual de procedimie-ntos para la 

Expedición del Certificadci Fitosariitarici. de linPcirtaCióii·; se ei~~id8'-e1·presente certificado para los .prodi.Jclos fOrestales descritos a continuáción. 

lXJ Definitiva U Temporal De Jos productos o subproductos forestales l~j Maderables · l._J No Maderables 

Nombre o Razon Social: IMPORTACIONES UNIVERSALES MANOLO, S.A. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus.: IUM89110SPDO ·. 

Descripción del producto a importar: MUEBLES DE MADERA Cantidad: 500,000 (QUINIENTOS MIL) 

NUEVOS SIN RECUBRIMIENTO Pino, Pinus sp. 

Fracción arancelaria: 9403.60.99 Unidad de medida: -.Piezas 

Aduana de entrada: LAZARO CARDENAS, MICH. Destino dentro del país: CIUDAD .DE MEXICO 

País de origen: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) País de procedencia: CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE) 

Aduana de salida (sOlo para importaciones teniporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 
TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA .. 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFE-R:MEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERTIFIQUE QUE EL 

PRODUCTO FUÍ:. TRATADO CONTRA.- PLAGAS Y ·ENFERMEDAD.ES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. -EN CASO DE._ DETEC~AR PLAGAS Y ENFERMEDADES, 

DEBERÁ TOMARSE UNA M ESTRA Y ENVIARSE AL LABORÁtORIO· DE ANÁLISIS Y REFERENCIA- EN SANIÓAD FORESTAL DE LA DIRECCÍÓN GENERAL DE 

GESTIÓN FORESTAL Y DE~ UELC ~ ~~:AGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO CORRESPONDIENTE. EL ENVIO DE MUESTRA DEBERÁ REALIZARSE EN UN 

PERIODO NO MAYOR DE (/ HO~!> D É DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR LA D!SPERS!ÓN DE PLAGAS. . 

J ! i I AUTORIZACIÓN 

FIRMA: / I 1 ! 
NOMBRE: LIC.1)/1.J( ¡.Jire MIR =uENTES ESPINOSA 
PUESTO: EL DlREj!>TOR ~EN_Et-¡ AL . 

En la jefalf,! de V "i!ic;f,ión S 
constata qu se ·-e 1cuen ran li 
supervisó 1 adecuf_ da á#iicaci" , 

riitaria f'_ore~té!-1 e.r:i. _- . _- ·.- - _ y teniendo a _la_ vista los .productos arriba .descritos. Se 
r~_.dS---plag_as:_:-y_ _enfe_r'.m.edatjes_ y :·_han cumplido con los requisitos -fitosanitarios aquí descritos_. Se 

trat8miento--profiláctico:·consignado como reqüisito para su ·importación. ·. 

Prod uctg'a plicad,b 1 DóSi.s Tiempo de exposición 1 Concesionario o empresa 
/¡ ) J : \ 1 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: FECHA DE EXPEDICIÓN: 

. . 28 DE ENERO DE 2016 

ESTE DOCUMENTO NO TENDRÁ VALIDEZ'SIN LA IRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

O 2 r-.-:-:::; 'O.l • 1 Ll;- 1 t,.. (J· 

·· DESPAC · 
EsPAc10 DE HADO 

DrRi::ccróN G CoNTACTo en; · 
ENF.RAL DE GESTJ - . DADA:No 

DE Su_ElO ON FORESTAi. y 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No.-1 DGGFS 

COPIA No. 2 PROFEPA 




